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Se deelara texto oüciaJ 7 «nténCico el de 1-M 

diaposicionea ofidalee, cuaiquieira que sea SB 

o r í g B H . publicadas en la Baceta de Mani la , por 

lo tanto serán obligatorias en BU cnrupiimiento. 

(Svperior D$ereto dé 20 dé Febrero de 1862 i . 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 

ios paeblos del Archip ié lago erigidos civilmente 

pagando sa importe los qne puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respeetivan 

provincias. 

{ R e a l órden de 2H de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Aprobada por Real óivlen la reforma de la plan-
lilla del personal de la cárce l púDlica de Bilibid y 
acordado por la Superioridad la provisión de las 
plazas en concurso; se hace público por el presente 
á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección en el término de 
treinta días, á contar desde l a inserción del presente 
en la Gaceta oficial. 

Las plazas que deben proveerse según la K e a l 
órden citada son: 
Un Capellán con $ 600 anuales. 
Un Alcaide 1. 0 con > 800 id. 
Un idem 2. 0 con > 480 id. 
Seis llaveros cada uno con. . . . » 180 id. 
Tres porteros de rastrillo cada uno con » 180 id. 
UQ practicante de medicina con . . > 240 
ün escribiente 1. 0 con * 180 
Un idem 2. 0 con » 120 
Un idem 3. 0 con » 96 
Cuatro mozos mandaderos . . . . » 48 

Para la Secretaría de la Junta. 
Un escribiente con $ 90 anuales. 
Un faginante con > 72 id. 

Manila 13 de Agosto de 1885. - E l Director ge
neral, Barrantes. % 

id." 
id. 
id. 
id. 
id. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para 16 de Agosto de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guaroicioD.—Vigilancia, los mis
mos.—Jefe Je d í a . — E l Comandante D. Emilio Herrero.— 
Imaginaria.—Otro D. Garlos Agustinos.-Hospital y Pro
visiones, núm. 2.—Paseo de eafermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, núai. 2. 

órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

(i nna. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S , 

N ú m . 163. 

v, D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
^ cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

'•s plaaos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCÉANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
T Francia. 
^uces eléctricas de la Canche y del Touquet. (A. H . , 

139^79. París 1884.) Desde 15 de Octubre de 1884, 
. ^miaarán con luz eléctrica los faros de primer órden de 
14 Unche y del Touquet. 
que ]8 üueyas ûce8 estarán eolocadas á la misma altura 
líab" a8 arî 8llas> 7 conservarán, en contra de lo que se 

'a anunciado, el mismo carácter que éstas, es decir que 
^ fijas blancas. 
móa? alcauce será de'33 millas en el estado general de la at-
^ afio é ÍgUal Ó suPcrior á 16 millas durante los 10[12 

ÎOPV* ĉ ac*a fecha, se apagarán las luces provisionales 
torreg 8 Sot)re 1* galería superior de cada una de las 
<le 1 ' j^eatras se verifiquen los trabajos de trasformacion 

Oarf ^a8e Aviso 163 de 1884)-
ta Omeros 626 de la sección I ; y 219 y 558 de la I I . 

Cuando 
M A R N E G R O . 

Rusia. 
Valizamiento de la bnhía de Sebastopol (A. H . , nútn. 

139|780. París 1884.) Para completar el valizamiento de 
la eutrada de la bahía de Sebastopol y de Ins arrecifes de 
Constantino, de la cunrentena y de Nikdaiew, se han 
colocado en la parte N. de la bahía y en 15 metros de 
agua, dos grandes valias rojas con bola en lo alto, cerca 
de los arrecifes de las antiguas baterías de Nakhimov, y 
de Michailov. 

Además todos los años, durante la estación de verano, se 
colocará en la parte N. de la rada de Sebastapol, para las 
necesidades del puerto, y en tres metros de agua, una fila 
de pequeñas valizas con uu escoba encima. 

Carta número 101 de la secciou I I I . 
Eatrada del Liman de Dniéper. (A. H . , núm. 139[781. 

París 1884.) Desde el 21 de Agosto (2 de Setiembre) 
de 1884, se han quitado dos valizas de en^lacion que 
estaban colocadas en la batería marítima de Nikolaiev, y 
se ha apagado y ocultado el faro del liman de Dniéper. 

Las anteriores marcas han sido reemplazadas por dos 
torres nuevas de hierro, eo esqueleto, pintadas de rojo, 
colocadas á 102 metros de distancia una de otra, en direc
ción N . 83° O. S. 83° E . , y que exhiben de noche do« 
luces fijas del siguie.ite modo: 

L a luz de la torre anterior (torre del Oeste), elevada 
13,7 metros sobre el nivel del mar, es fija roja y puede 
marcársela desde el N 83° E . hasta el S. 7o O., pasando 
por el E . , ' y la luz de la torre postenor, elevada 19.2 me
tros sobre el nivel del mar, aparece roja en la eatrada 
desde que se la marca al N . 83° E . hasta el S. 7' O., y 
blanca en el liman desde el resto del horizonte. 

Los apratos son dióptricos de 4.° órden. Durante el dia 
las torres sirven de enfiiacion á los navegantes. 

Las marcaciones son verdaderas. 
Carta número 101 de la sección I I I . 

O C É A N O A T L Á N T I C O M E R I D I O N A L . 
Brasil. 

Faro de Alcántara (A, H „ núm. 139[782. París 1884.) 
Desde el 1,° de Setiembre de 1884, ha debido encenderse 
un nuevo y pequeño faro construido sobre la punta de A l 
cántara, en la eatrada del puerto de este nombre, cuya luz 
es fija blanca; está elevada 22 metros sobre el nivel medio 
del mar y puede avistarse á 9 millas por todo el horizonte. 
Esta luz reemplazará á la actual, y su aparato es dióptrioo 
de G.6 órden, hallándose situado en 2.° 24' 30-' latitud S. 
y 38.° 11' 13" longitud O., siendo la longitud de Rio Ja
neiro 36.• 48' 3" O. 

Carta número 585 de la sección V I I I . 
Faro del fuerte ponta d, Areia (entrada de San Luis 

del Marañon. (A. H . , núm. 139(738. París 1884. E U . 0 
de Agosto de 1884, ha debido encenderse en el fuerte 
Ponta q" Areia en reemplazo de la luz actual, una nueva 
luz fija, blanca y roja; roja del S. 50° E . al N. 72e O. 
por el E . . y blanca del S. 50e E . al S. 62° O. por el 
S.; la luz elevada 9 metros sobre el mar y tiene 10 millas de 
alcance en el sector blanco y 7 millas en el rojo; su apa
rato es dióptrico de 6.° órden v situación aproximada 2o 
30' 18" latitud S. y 38° 6' 41" longitud O. 

Las marcaciones son verdaderas; Variación en 1884, 
5 0 NO. 

Carta número 585 de la sección V I I I . 
Madrid 17 de Setiembre de 1884.=El Director, Ignacio 

García Tudela. 

D I R E C C I O N D E L A S O B R A S D E L P U E R T O 
D E M A N I L A . 

E n cumplimiento de lo acordado or la Junta 
de Obras del Puerto de Manila, queda abierto un 

conc!'5C^u^r las oficinas de esta Dirección, bajo tipo 
resei!fnlr^ \ n- la enagenacion de el casco de 1* barca 

Rita» varado en la playa de Matate en el estado 
q e hoy se encuentra y con el cobre y herrages 
que conserva. 

E i concurso permanecerá abierto hasta las doce 
de la m a ñ a n a del Martes 25 de Agosto, después 
de cuya hora no se admitirá proposición alguna. 

L a s proposiciones vendrán acompañadas de una 
carta de pagos de la Caja de Depósitos en la que se 
acredite haber consignado en la misma la cantidad 
de veinte pesos para tomar parte en la l ic i tac ión. 

Si alguna proposición resultase aceptable en con
cepto de la Junta se notificará al interesado á fin 
de que haga el endoso á favor del Presidente de 
la Corporación de la carta de pago que le s irvió 
de fianza y el ingreso en la Caja de la Junta por 
la difereñc a entre el depósito provisional y el tipo 
de la adjudicación, terminado lo cual queda dueño 
del casco objeto del concurso. 

L a s proposiciones en su forma se redactarán en 
los términos que espresa el modelo que sigue. 

Manila 13 de Agosto de 1 8 8 5 . — E l Ingeniero Direc
tor, José García Morón. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don . . . . . vecino de . . . con cédula 

personal n ú m , . . . de . . . . clase espedida por la 
Administración de Hacienda oúbl ica de . . . . 
en . . , . de . . . de 1885; enterado del anun
cio publicado por la Dirección de las Obras del 
Puerto de Manila en la Gaceta del dia de 
Agosto corriente abriendo un concurso para la ena
genacion del casco de la barca «Rita» varada en la 
playa de Melate,se compromete áadquirirlo por la can
tidad de (tantos pesos y cént imos en letra y número.) 

Manila de Agosto de 1885. 

(Firma.) 2 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E n virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca á concierto público p ira su remate en el 
mejor postor el servicio de adquisición de los docu
mentos, libros y demás impresos que se necesitan 
con destino á las diferentes oficinas de dicha Exorna. 
Corporación y que se detalla en la relación formada 
al efecto, durante el año económico actual de 1885 
á 86, bajo el tipo en progresión descendente de los 
precios que se consignan a cada uno y con enteríi 
sugecion al pliego de condiciones que se hallara de 
manifiesto en esta Secretaría . 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor el dia 27 del corriente mes, á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar 
al concierto presentarán sus proposiciones estendi
das en papel del sello 3. 0 igual al modelo que se 
copia á cont inuación, espresando con toda claridad 
los precios de cada partida y acompañando preci
samente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

MODELO. 
L ) . N . N vecino de N. . . . . se compro

mete á facilitar los documentos, libros y d e m á s irn 
presos que necesiten las diversas oficinas del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, durante el ejercicio 
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del presente a ñ o e c o n ó m i c o de 1885 á 86 por los 
precios que á cont inuac ión se espresan, y a c o m p a ñ a 
al efecto el documento de Depósito para licitar. 

Fecha y firma. 
Manila 10 de Agosto de 1885. —Bernardino ;\Iar-

zano 

H a l l á n d o s e vacantes cinco plazas de escribientes 
de esta Secretaría , dotadas dos de ellas con el ha
ber anual de 180 pesos y las otra» tres con el de 
144 pesos también anuales; dos plazas de escribien
tes de la Contaduría dotadas con 144 pesos anua
les cada una y tres de la Tesorer ía dotadas, una 
con 180 pesos anuales y las dos restantes con 144 
pesos, se anuncia al público á fin de que los que 
deseen servirlas, presenten sus instancias en esta 
Secre tar ía , dirijidas al Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente del Municipio, dentro del término de ocho 
dias y a c o m p a ñ a d a s de su cédula personal y docu
mentos que justifiquen los servicios que tuviesen 
prestados: en la inteligencia de que para optar á 
dichas plazas deberán sujetarse los aspirantes á 
ellas, á un e x á m e n que versará ssobre ejercicios 
prácticos de lectura y escritura correcta en caste
llano y conocimientos también práctico? las cua
tro primeras reglas de Aritmética, á ci^ ^Q^1 ter1' 
drá lugar dicho e x á m e n el dia 24 del pr^ ^ ' mes, 
á las nueve en punto de su m a ñ a n a ©n las ^asas 
Consistoriales, donde deberán presentarse los aspi
rantes. 

L o que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se inserta en la Gaceta oficial para conocimiento de 
ios que desden servir las referidas plazas. 

Manila 14 de Agosto de 1885. - Bernardino M a r -
zano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONED VS. 
E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de fleales Almonedas 
d© esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
•Subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por Don 
Mateo Pasiffagan, situado en el sitio denominado Ragan, 
jurisdicción del pueblo de Turaauini de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones qué se inserta 
á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Maniia 12 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego d« condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreoo baldío situado en la jurisdicción de Tumauini 
provincia de Isabela de Luzos, denunciado por D. 
Mateo Pasiffugan. 
1. a L a Hacienda enageoa en pública subasta un ter 

reno baldío realeo^o en el sitio denominado Ragan, jaris 
dicción del pueblo de Tumauini. de cabida de ochenta hec
táreas, cincuenta y siete áreas, y noventa y tres centiáreas, 
cuyos límites son: al Noite la divisoria de Cabagan y Tu
mauini; al Este el rio Gagayan, al Sur, terreno solicitado 
por Autonic Tandayu, y al Oeste, id. id. por Domingo 
Umacan. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cuarenta y un pesos, 
setenta y tres céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los eorrespoudieates anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
qut lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de doce pesos y nueve céntimos, que 
knporta el 5 p g del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía para 
la licitación y de fianza para responder d«l cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario provisional hasta que se halle solrente de su 
compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar unida al espediente ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan ios licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extraugeros y la patente de 

- í 

capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nú-
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz. tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tauteo establecido en la cláusula 12. 

10. S i resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E n el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bHjo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E¡ actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente ai Centro de Reatas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de Luzon, segm el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es 
presar en la proposición que presente á la Junta de Al 
monedas, la reside acia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber [presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la Isabela de Luzon 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del danunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
coufirmacion, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri- j 
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar i 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago \ 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la • 
correspondiente escritura de venta por el Administrador j 
Central de Reatas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada proviocia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expeJieate resultase 
que dicha f ilta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecno á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 

de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

D. N . N., vecino de que habita calle de. , . 
ofrece adquirir un t0rreno baldío realengo enclavado 
sitio de de la jurisdicción de la proviQ^heol 
de en la cantidad de con entera sujecioldef 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. jnijli 

Acompaño por separado el documento que acrek 
haber impuesto en la Caja de el 5 p3 de que I 
bla la condición 6 a del referido pliego. 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la maSau, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públi 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un Q 
reno baldío realengo denunciado por D. Ignacio Batirá1 
situado en elsitio denominado Cambalagan, barrio deBí 
jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por|J 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos pública 

Manila 12 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta dem 

terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabagan pro 
vincia de Isabela de Luzon denunciado por D. Igaaoiij 
Bataras. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Cambalagan, barrio 
Banco jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida di 
ciento dos hectáreas, ochenta y cuatro áreas, y cuarentj 
centiáreas cuyos límites son: al Norte terrenos solicitados 
Cosme Bitirao; al Este, id. baldíos y los de Vicente P 
gan; al Sur, divisoria entre Cabagan y Tumauini, y al Oe 
terreno denunciado por Pió Bataras. 

2. a L a eaagenacion se llevará á cabo bajo el tipo y 
progresión ascendente de tressientos ocho pesos, cincueoti 
y tres céntimos. 

.3.a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reals 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la proviná 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarana 
la Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señali 
los correspondientes anuncios dará principio el acto 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación a 
que lo iuterrumpa, dándose el plazo de diez minutos! 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera» 
jecion al modelo inserto á continuación y se redactarán» 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la 
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
licitación haber consignado en la (Jajá general de I 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provii 
cía expresada, la cantidad de quince pesos, cuarenta ytf 
céntimos que importa el 5 p 3 del valor en que hasidf 
tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo qiw 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entrega 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantí! 
para la licitación y de fianza para responder del cum; 
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá« 
al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente df 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
deberá quedar unida al espediente ínterin no trascnfl 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó reaun* 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando WJ 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la céd 
personal si son españoles ó extraugeros y la patente 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
merará correlativamente el Secretario de la citada J110 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retir»11 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente suj l" 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para I8 
cepcion de los pliegos, se procederá á la apertura df 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos & 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos ^ 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al J1 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en lacláusa1*'! 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales,89^ 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos a n 
licitación oral entre los autores de las mismas y trasC j 
dicho término, se considerará el mejor postor al I'01 
que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se ne8 ; 
á mejorar sus proposiciones, se • adjudicará el servrI|ílfc, 
autor del pliego que se encuentre señalado con el 1111 ^ 
ordinal mas bajo. S i resultase la misma igualdad ent, i 
proposiciones presentadas en esta Capital y la prô 10 [i 
la Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto 8 ^ 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el di» 5 ¡5 
que se señale y anuncie coa la debida anticipa*51'!11̂  
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas propo8̂  ^ 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á eŜ  

i l 
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altnente ó por medio de apoderado, eutendiéndoae que 
•*rSOOno 1° verifican renuncian su derecho, 

«i 881 g[ Hotuario levantará la correspondiente acta de la 
que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es 

unida al espediente de su razón, se elevará á la In-
A acia general de Hacienda para que apruebe el acto 
jft subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 

l̂'dftcl 7 desi?ne cual ha sido en definitiva el mejor postor. 
i9 'Designado éste por la Intendencia general se de-
i rá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 

V0 notificado e! denunciador de la mejor oferta, por si le 
888 inieie hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
60 je adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 
í6jg jja notificación al denunciador se hará por la Ad-

.ojgcraC¡on de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
T 7<in se^un el punto que haya el mismo determinado, á 

0fiaserá oblieacion precisa del denunciador el espresar en 
" '.)roposicion que presente á la Junta de Almonedas, la 

íer. ¿deüciadel mismc ó de persona de su confianza que resida 
1 esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
[i îLgtablecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
^a ' la notific.-tcion, siendo condición indispensable el ha-

jjer presentado pliego el denunciador en alguna de las 
^bastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
-jl denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
irecibo por la central ó Subalterna de la provincia de 
ia Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
ê la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 

derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
sa importe con más los derechos de media annata } Real 
-confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
¡a Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
i que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res-
|ionsab!e al pauo de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 

m tipo de la licitación. 
19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 

valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
^respondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
••eaiangos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
ías reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
p̂or la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 

1̂ examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
«6 cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
'̂•le dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex

presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
«aso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
l̂eacion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to-
'íos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
m Rentas y Propiedades.—P. S. , Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

N. N . , vecino de que habita calle de 
rece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 

totoo de., de la jurisdicción de la provincia 
en la cantidad de con entera sujeción 

pliego de condiciones que se pone de manifiesto, 
íi A001!1?^0 Por separado el documento que acredita 
^o«r impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha-

la condición 6.a del referido pliego. 

nm 
j a n * 
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8s que se insería á conliQuacioQ. 
^ ñora para la subasta de que se trata se redirá po 

« oiarque el relój que existe eo el saiou de actos públií 
^oüa 13 de Agosto de 1885.-Miguel Torres. 

» ¡J1 'a ^6 Setiembre próximo, á las diez de la mañana, se 
gastará aate la Junta de Reales Almonedas de esla Capital, 

¡la ŝ  coDs i i tu irá en el Salón de actos públicos del edificio 
de 11 ant,^Ilíl Aduana, y ante la subalterna de ta provincia 
^l locos Norte, el servicio del arriendo del juego de gallos 

r? « ció Prov'ncia> C0Q astricta sujeción al p'-e^o de condi-

^wntstracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
de condiciones generales jurídico-admiuistrativas 

Hüe forma esta Administración Central pars, sacar á su

basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de llocos Norte, el arriendo del 
juego de gallos en la mencionada proviocip, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigaotes para la contratación 
deservicios públicos, cuyo servicio se saca á subasta pú
blica y simultánea á perjuicio del chino Ghan Ghiongyec por 
incimplimieulo del compromiso contraído con la Hacienda 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Reñís 

del juego de gallos de llocos Norte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuatrocientos veíotinueve pesos veintitrés 
céntimos. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia en que 
se notifique al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación y 
fianza que dicho contratista debe otorgar, hasta el 30 de No
viembre del presente año eo que termina el trienio porque 
fué rematada á favor del chino Chan-Chiongyec. 

3. ' En el caso de disooner S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva 1» Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio ano 
de amicipacion. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de llocos Norte por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer Ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia eo que vence el anterior. 

5. » Se garantizará el contrato con una fianza equíví-
íente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique dei 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponer!? 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mults 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata í 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en di 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamids-
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargc 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. " El esiáblecimiento de estas tendrá lugar dentro d« 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modc 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otroi 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

14. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 
cuatro octavos de peso fuerte. 

42. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en loi 
dias siguientes: 

4. * Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3." El lúnes y márles de carnestolendas. 
i . ' El tercer dia de cada una de las Pascuas del afio. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadí 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de lo» 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qii« 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se coocluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
dos ue la tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

48. Fuera de los dias que se determinan eo el art. 42 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
an el 44, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 44 y 45. 

48. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
ie la Administración de Hacienda pública de la provincia 

i favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

49. El asentista se atendrá á Indispuesto eo el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 4864, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
an este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que sa 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de IOR 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique I* 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione ta 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de ia terminación d« 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa* 
oilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i, 
3abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilidt-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el impone 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos d 
Administración de Hacienda pública de llocos Norte, la canti
dad de veintiún pesos cuarenta y seis céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata, 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de te 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* ñrmadas y bajo la fórmuía 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre ia correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documemo 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere & 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
dsl artículo 4 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso do 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, qne es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
dei contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en ^avor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

34. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con ia aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
ipruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea, i cuyo 
expediente se unirá el acta levantada firmada por todos los 
señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco selloí. de 
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derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tecsioo del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédala que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles 6 extrangeros y la patente de capitación si fueseo 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
articulo 8. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
•de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 6 de Agosto de 1885.—El Administrador Central.— 
í . S., Florentino Montejo. 

Gaceta de Manila.—Num. 47 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. vecino de.. ., ofrece tomar á su cargo el arriendo 

•del juego de gallos de la provincia de llocos Norte por 
la cantidad de...,, pesos céntimos, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,., de ,1885. 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia. Torres. 

CASA. CENTRAL DE VACUNACION. 
JSstado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

PUEBLOS. Homb.» MUR.» KiñOB. Niñas. Total. 

Manila. . 
ÍTondo, naturales. 

Id . mestizos. 
Binodo, naturales 

Id . , mestizos. 
S a n José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id . , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Parafiaque 
í^ineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati 
Pasiff. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaliches 

Homb.» Mug.» KiñOB. 

Total. 

y nariz chata, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra los mismos 
y otros resultan en la causa mím. 5178 seguida 
en este dicho Juzgado por fuga é infidelidad en 
la custodia de presos; apercibidos que de no ha
cerlo, se sustanciará y terminará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Keal de Bulacan á 10 de 
Agosto de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado 
de su Sría., Vicente Enriquez. 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia de Camarines Sur, que de es
tar en actual ejercicio de sus funciones, el 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

procesados ausentes Isidro Mcop, indio, natural 
y vecino de Bato, de treinta y siete años de
edad, de estatura y cuerpo regulares, Juana Ibón, 
Patrociño, casado, con Basilio Patrosiño, natu
ral de Libón en Albay y vecina de Bato, de cua
renta y cinco años de edad, y Brígida Minsing, 
de treinta y seis años de edad, soltera, tejedora, 
empadronados en la cabecería núm. 4 de D. León 
Plácidos y Eugenia de la Cruz empadronada en 
el pueblo de Libón de la provincia de Albay, 
para que por el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm 2687 por 
incendio, apercibidos que de no verificarlo se se
guirá sustanciando y se fallará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose con los Estra
dos de este Juzgado las ulteriores diligencias re
lativas á los mismos y se les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 30 de Julio de 1885. 
—Fernando Lamas,—Por mandado de su Sría., 
Vicente Ananias. 

15 12 27 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
procesados ausentes Bogcon Montes, de estatura 
baja, cuerpo robusto, cara redonda y con cica
trices de viruelas, nariz chata y barba poca. Cito 
Montes, de estatura baja, color moreno, cuerpo 
fornido y con ycrpes, nariz chata, pelo y 
cejas negros y barba escasa y los nombra
dos Esperidion Montes y Loquerio Montes, 

Nota.=Además de los niños vacunadog arriba e7presa"dos ! a!nb?S residentes del monte I s a r O g de esta pro-
lo ha sido un nifío europeo. ¡ vincia, para que dentro de treinta dias, conta-

Maniía 13 de Agosto de 1885.—El 2.° vocal de turno, \ dos desde la publicación de este edicto en la Ga-
Antemo Aselles. ce¿a ofaiai estas Islas, se presenten en este 

Juzgado á contestar los cardes que contra los 
mismos resultan de la causa núm. 2385 por 
atentado contra los agentes de la autoridad y 
homicidio; de hacerlo a s í , les oiré y guardaré 
justicia, pues en c a s f contrario, seguiré sustan-

yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Julián Espinosa, natural y vecino de 
la provincia de Nueva Ecija, y pueblo de Caba-
natuan, de estatura y cuerpo regulares, calvo, 
cara redonda, color moreno, nariz y boca regula
res: Diego Lanosa, natural y vecino del pueblo 
de Caloocan de la provincia de Manila, soltero, de 
oficio jornal ero, de veintiséis años de edad, de esta
tura y cuerpo regulares, color moreno, pelo y ce
jas negros: Sebastian de los Santos, soltero, de 
veintiséis años, de edad, natural y vecino de Ba- j 

Don Jesús Calvo Komeral, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia en propiedad de esta 
provincia de Gavite, yo el presente Escriba
no doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Angelino Marcos, natural y vecino del pueblo 
de Bacoor y reo ausente en causa núm. 4442 

liuag. empadronado en la Administración de Ha- j que se instruye contra el mismo y otros por fuga, 
«ienda pública de esta provincia, de estatura j por el término de treinta dias. contados desde 
cuerpo regulares, pelo y cejas negros, cara ova- | la publicación del presente en la Gaceta oficial, 
iada y color moreno; é Isidro Lisarondo, natural se presente en este Juzgado ó en sus cárceles 
•y vecino del pueblo de Malolos, empadronado en á contestar los cargos que contra él resultan en 
la cabecería de D. Antonio de los Santos, de oficio la espresada causa, y en caso contrario, se sus-
bogador, de estatura regular, cuerpo robusto, ! tanciará la misma en su ausencia y rebeldía, 
olor moreno, pelo y cejas negros, cara redonda, parándoles los perjuicios que en derecho hu

biere lugar. 
Dado en Cavite á 11 de Agosto de I885 

Jesús Calvo Romeral.—Por mandado de su ¿,N 
Estanislao Hernández. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 1 
vestre Poblóte, indio, casado, de m á s de 

ir,, 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor 
en propiedad de la provincia de Bulacan, y , 
Juez de primera instancia de la misma, que | ciando diclla caiisa en su ausencia y rebeldía, 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, i ha8ta tlictar sentencia, parándoles los perjuicios 

que haya lugar. 
Dado en Nueva Cáceres á 15 de Julio de 1^85. . 

—Fernando Lamas.—Por mandado de su Sría., i 
Vicente Ananias. 1 

siete años de edad, natural y vecino de 8y 
de esta provincia, hijo de Toribio y de Greg 
de la Cruz, de oficio labrador, para que ey 
término de treinta dias, contados desde la 
sercion del presente en la Gaceta ofisial de 
uila, comparezca en este Juzgado á contesté 
los cargos que le resultan en la causa n.'44^ 
que le instruyo por quebrantamiento de cauĉ  
juratoria, pues de hacerlo así, le oiré y le ^ 
ministraré justicia; pero en el caso contrari 
se sustanciará la causa ea su ausencia y rebe 
día, parándole además los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Puerto de Cavite á 11 de AgosJ 
de 1885.—Jesús Calvo Romeral.—Por maridâ  
de su Sría., Estanislao Hernández. 

Doa César Canella y Secados, Alcalle may 
Juez de primera instancia de esta provincij 
de Patangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prJ 

gon y edicto a Eulalio Salvación del pueblo ii| 
Taal de esta provincia y procesado ausente ^ 
causa núm. 9418 que instruyo por lesión, 
que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente ante mi ó en 
cárcel públicai de esta Cabecera á defenderse 
cargo que contra él resultan en la espresaik 
causa, apercibido de ser en otro caso declaraik 
contumaz y rebelde á los llamamientos judicin-
les y se seguirá la causa con los estrados díl 
Juzgado, parándole los perjuicios que hubiert 
lugar. 

Dado en Patangas á 10 de Agosto de 1885,-1 
César Canella.—Por mandado de su iáría., 
doro Amurao. 

Don José Robles, Juez de primera instancia ÜU 
este distrito de Isla de Negros, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones judiciales, 
el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente hago saber: que en primero 

de Febrero del año próximo pasado, falleció in
testado en el pueblo de Escalante el chino Fran
cisco Bernus Taa-Tiengco, dejando varios bienes. 
En su virtud, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredarlos, para que 1» 
hagan valer ante este Juzgado en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de 
este edicto, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que en derechft 
haya lugar. 

Dado en Bacolod á 22 de Julio de 1885.-
José Robles.—Por mandado de su Sría., Manuel 
Crame. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez de la cuarta 
compañía del Regimiento Infantería Espaí4 
nú i i . 1, y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndole ausentado de esta Plaza donde & 

hallaba de guarnición el soldado de la prim^ 
compañía de este Regimiento Lúeas Alfarer, na* 
tural de Sapian (Capiz) á quien estoy sumarian^ 
por el delito de primera deserción. 

Usando de las tacultades que conceden Ia' 
Reales Ordenanzas en estos casos á los oficia'65 
del Ejército; por el presente cito, llamo y 
plazo por primer edicto al espresado soldad 
señalándole la guardia de prevención del Cuar' 
tel del Fortin de esta Plaza donde deberá Pre 
sentarse en el término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, a ^ 
sus descargos de no presentarse en el térmif 
señalado se le seguirá la causa y se sentenciar* 
en rebeldía. 

Manila 6 de Agosto de 1885.—Manuel Alvar* 
Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda núm. l ' 


